
ADM 2134/16

PROTOCOLO DE ACUERDOS 2017

ACUERDO  N°  41.- En  la  Provincia  de  San  Luis  a  VEINTE días  del  mes  de 

FEBRERO de DOS MIL DIECISIETE, los Señores Ministros del Superior Tribunal 

de  Justicia  Dres.  OMAR  ESTEBAN  URÍA,  HORACIO  GUILLERMO  ZAVALA 

RODRIGUEZ y LILIA ANA NOVILLO.-

ACORDARON: I) HOMOLOGAR en todas sus partes las Resoluciones N° 126 de 

fecha  06/12/2016  y  N°  4  de  fecha  08/02/2017,  de  la  Presidencia  del  Consejo 

Académico del Instituto de Capacitación e Investigación “Dr. Tomás Jofré”, las que 

como anexo forman parte del presente Acuerdo.-

Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo 

los Señores Ministros se comunique a quienes corresponda.-
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